
  

1) Conocer y resolver los Estados Financieros de la Compañía correspondiente al 
Ejercicio Económico 2019. 

2) Conocer y resolver sobre el informe de Comisaro, corespondente al Ejercicio 
Económico 2019. 

3) Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General, corespondente al Ejercicio. 
Económico 2019. 

Preside la Junta, la Sra. Leticia María Estrada Plaza, y actúa como Secretario el Sr Eduardo 
Marco Estrada Plaza, quienes encontrándose presentes y totalizando el 100% del capital 
suscrito y pagado, esto es, US$ 800,00 (Ochocientos 00/100 Dolares Americanos) aceptan tal 
designación Acto seguido el Sr Eduardo Marco Estrada Plaza, Secretario de la Junta 

constata el quórum reglamentario, el mismo que se encuentra presente en un 100% del capital 
suscrito y pagado, quienes acuerdan consiuirse en Junta General Ordinaria y Universal, de 
acuerdo a lo dispuesto on el artículo 238 de la Ley de Compañias 

  Luego, el Presidente dea sesión, la Sra. Leticia María Estrada Plaza, da cumplmiento alo 
dispuesto en los estatutos, aduntando al Acta, la ista de los socios asistentes a esta sesión Y



que se convirió en Acta de Junta General Ordinaria y Unwersal de Socios de la COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA LPM- SA. 

"No habiendo otro punto que tratar, la Sra Leticia Maria Estrada Plaza, Presidente de la 
Sesión, concede un receso para que el Secretario, Sr_ Eduardo Marco Estrada Plaza, loa ol 
Acta, la misma que fue leida en voz alta en presencia de todos los asistentes, quienes 
“unánimemente y sin modificaciones aprueben y ratifican el contenido de la misma, con lo cual 
se declara conciuda la sesión, siendo las Gh30 del ía jueves 9 de Enero del 2020, firmando 
para constancia del acto el Presidente dela sesión Sra — Leticia María Estrada Plaza, y el 
susto Secretario Sr Eduardo Marco Estrada Plaza. 

  

PROPIETARIO DÉ 400 ACCIONES.


